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BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
 
Se presenta demanda de responsabilidad civil contra personas jurídica. De acuerdo a lo dispuesto 
en la regla 5ª del artículo 28 del C. G del P., territorialmente es competente el juez del domicilio 
principal, y cuando se trate de asunto vinculado a una sucursal o agencia lo será a prevención el 
juez de aquel y de ésta. 
 
El Banco Agrario de Colombia S.A., se encuentra domiciliado en Bogotá D:C:, según se dice en 
el escrito de demanda, con lo que inicialmente la competencia para conocer del asunto 
corresponde a los jueces de esa ciudad. 
 
Ahora, se solicita como pretensión la declaración de la existencia de un contrato de seguro, y de 
dicha declaración s desprenden lasa demás pretensiones.- Es el caso que, según el certificado 
individual de seguro de vida deudores, visible en la pagina 112 del archivo de la demanda y 
anexos, el seguro es tomado por el Banco Agrario de Colombia, Oficina Santa Marta, Ciudad 
Santa Marta. Con lo que es claro que el asunto no se encuentra vinculado a sucursal del Banco 
Agrario de Colombia s.a., de Barranquilla, sino de Santa Marta, siendo por tanto competentes 
también para conocer del asunto los jueces de circuito de ésta última ciudad. 
 
Finalmente no opera el foro atinente al negocio jurídico de que trata la regla 3ª del artículo 28 del 
C. G del P., pues el contrato de seguro fue tomado por sucursal del banco Agrario de Colombia 
s.a., de la ciudad de Santa Marta, el deudor Alberto Fidel Restrepo Peñaranda, en vida se 
encontraba domiciliado en Santa Marta, según la Escritura Pública 2656 de 05 de noviembre de 
2003 de la Notaría Segunda del Círculo de Santa Marta, los bienes hipotecados en esa escritura 
están ubicados en los municipios de Santa Ana y Ariguaní del Magdalena, y las operaciones de 
crédito fueron autorizadas por el Banco Agrario de Colombia en la ciudad de Santa Marta, según 
documentos visibles a páginas 77 y 80 del archivo de demanda ya anexos. 
 
Se puede apreciar pues, que ni el contrato de seguros, ni las obligaciones a que hace referencia, 
tienen relación con esta ciudad, razón por la cual no opera el factor de competencia de 
cumplimiento de obligaciones del negocio jurídico. 
 
Así las cosas, ante la proximidad de la ciudad de Santa Marta a esta ciudad, se remitirá el asunto 
a los jueces civiles del circuito de esa ciudad. 
 
 
No se reconocerá personería al abogado ya que los poderes a él otorgados, no cumplen con la 
exigencia no cumple con la exigencia del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, ya que la dirección 
de correo electrónico del apoderado que allí se anota, no puede coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogado, ya que en este registro ese abogado no registra ninguna 
dirección, conforme se puede apreciar en la impresión den pantallazo que se inserta en este 
auto: 
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Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 

1°) RECHAZAR, la anterior demanda verbal por falta de competencia. 
 
2°) ORDENAR la remisión de la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial o similar de 
la ciudad de Santa Marta, Magdalena para su reparto entre los jueces civiles del circuito de esa 
ciudad. 
 
3°) NO RECONOCER PERSONERÍA al doctor FREDDY JOSÉ GUZMÁN CORREA. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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